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D E LAS CAPELLANIAS; 
C U Y O P A T R O N A T O , O P R O V I S I O N , 

Y C O L L A C I O N T O C A N 

AL CABILDO DE LA S-
IGLESIA CATHEDRAL 

DESTA CIVDAD DE CORDOVA. 

S E G V N , Y C O M O SE C O N T I E N E E N E L L I : 

b r o que nuevamente fe ha formado para la mas 
individual , y plena noticia 

de todas ellas. 

Capellanías pertenecientes al Cabildo Pleno. 

EN el Altar de Santa Lucia de la Cathcdral , fe fírven dos Capella-
nías, y vna Sacriftia que fundó Luis de Heneftrofa , libro nuevo 
folio 29. 

Item, en la Capilla del Sagrario fe firve vna Capellanía , que fundó 
Doña Beatriz de Aragonés, con Patrono el Cabildo Pleno,con los Pa-
tronos Legos, folio 41. 

Item, en la dicha Capilla, o de la Concepción, fe íirve vna memoria 
de Miflas, que fundo el Licenciado Don Geronymo de Ordenas Yal-
todano, tiene obligación fu pofleedor de reíidir en el Choro todos ios 
días de fiefta del año, las O d a vas del Santifsimo, y de la Allümpcion, y 
femana Santa, fol. 4 3. del dicho libro. 

Item, en la Capilla de la Cena fe firven dos Capellanías, que funda-
ron los Señores Don Francifco Bravo de Mendoza, Canonigo, y Don 
Gafpar Daza Maldonado, Racionero, en nombre , y como Alvaceas 
de Don Andrés de Buytrago, Canonigo deíta Santa Iglcíia, toca fu Pa-
tronato al Cabildo Plcqo, a falta de parientes de los dichos Alvaceas, 
quefcanPrevendados,porque aviendo tales parientes, y obteniendo 
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Prevíiula, tocaá los fufodichos el Patronato, folio 45 del dicho libro; 
Item, en la Capilla del Señór San Eftcvan-fc firven dos Capellanías, 

que fundoFernando de Soco, folio 5,3 • 

Item, en la Capilla de San luán Baptifta, fe firven dos Capellanías, y 
vnaSacriftia,quc fundo D o n j u á n Singlerde Efpinola, las Capelianias 
con carao, que fus Capellanes refidan en el Choro de la Santa lglefia to-
dos los Domingos, y días de fiefta del año, y áfiftan a las Procelioncs, y 
Vocaciones que tiene el Cab i ldo , toca al Cabildo Pleno elegir vnc ¿e 
dos, querrá de prefemarpai a Capellanes el Patrono Lego en qualquie-
ra de las vacantes, folio 5 5. 

Item, en laCapílla de San Auguítin, y Santa Eulalia de Metida, fe 
firven dos Capellanías, y vna memoria de Miílas, fundadaslas Capella-
nías por Doña Francifca de Guiral,y Caravajaí,y la memoria por el Li-
cenciado Lucas Gómez de Koxas. folio 64, 

Iterf), en la Capilla de Santo T h ó m a s , fe firven dos Capellanías , y 
vnaSacriftia, fundaciondel Señor Don ThomasCarr i l lo de Mendo-
za, y losCapelIanes tienen obligación á refidir en el C h o r o todos los 
dias del año, folio 71. 

Item, en el Altar Je la Encarnación, fe firven dos Capellanías, que 
fundó el Licenciado Miguel Lazaro, y los Capellanes tienen obligación 
de refidir en el Choro todos los Domingos, y dias de fiefta de guardar, 
y fu provifion, defpues de fenecidos los Patronos Legos, foca al Cabil-
do Pleno, folio 73. 

Item, en la Capilla de la Concepción de N.Señora, fe firven dos Ca-
pellanías, y vna Sacriftia, que fundo el Maeftro Luis de Valcnzuela, y 
los Capellanes tienen obligación de refidir en el Choro diez y ocho 
dias en cada vn año,en la forma que fe previene por la fundación, y def-
pues de fenecidas las lineas llamadas al Patronato, toca fu provifion al 
Cabildo Pleno, folio 7 5. 

En la Iglefia Parrochial de Santa Maria Magdalena defta Ciu-
dad, fe (irve vna Capellanía, que fundó Andrés Or t iz de S o t o , y def-
pues de fenecidos los Patronos Legos llamados,ioca el P a t r o n a t o al Ca-
bildo Pleno, fol. 21. 

En la Capilla de San Andrés de la Parrochial de la Villa de Ef-
peio, vna Capellanía, que fundo el Señor Don Gonzalo Ruiz de Luze-
na, Racionero de Cordova , colador el Cabildo Pleno de Cordova, 
folio 111. 
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CAPELLANIAS PERTENECIENTES \AL CJ1KIL* 
do de Señores Dignidades,y Canónigos. 

P N la Iglefia, v Monafterio de Señora Santa A n a , fe firven dos Ca-
•Ljpcllanias, que fundó el Comendador Garci-Mcndcz de Sotoma-
j o , confian al íolio 3 i . del dicho libro. 

C A T H E D R A L ; 

Item, en el Altar de San Dionifio, fe firve la Capellanía, que fonda» 
el Señor Canonigo Miguel Sánchez de Avllón, tiene obligación fu Ca-
pellán de refidir en el Choro todos los Domingos, y días de fiefta del 
año, toca fu provifion, y collacion al Cabildo de Señores Dignidades, 
y Canonigos, confta del dicho libro al íolio 3 3. 

Item, en la Capilla de San Ildefonfo, fe firve vna Capellanía,que fun-
dó Don Francifco de Sandoval, de bienes de Don Lope de Sandoval, 
folio 3 $. 

Item, en el Altar de San Blas , fe firve vna Capellanía, que fundó 
Francifco de Madrid , confta al folio 3 7. del dicho libro. 

Item, en el Altar de San luán,fe íirve la Capellanía, que fundó el Se-i 
ñor Canonigo luán López del Rio, folio. 3 9-

Itc m, en la Capilla de la Sangre, fe firven feis Capellanías, y dos Sa-
criftias, que fundó el Señor Chantre Don Fernando Ruiz de Aguayo, 
tienen obligaciones los poífeedores de afiftir al Choro todos los días del 
año, fo l io47.del dicho libro. 

I tem, en la Capilla de San Antonino,fe firven tres Capellanías,)' vna 
Sactiftia, que fundo el Señor Arcediano Don Diego Sánchez de Caf-
tro, tienen obligación fus Capellanes de afiftir al Choro todos los dia> 
del año, y el Sacriftan los Domingos, y fieftas, folio, j 1. 

Item,'en la Capilla de San Iofcph, fe firven dos Capellanías, y vna 
Sacriftia, que fundó el Señor Canonigo Alonfo Sánchez de Avi la , 
fol io 59 . 

Ircm,en la Capilla de San Bernabé, fe firven dos Capellanías, y vna 
Sacriftia,que fundó el Señor D. Diego Fernandez de Argote, Prior, y 
Canónigo, tienen obligación los ponedores de las Capellanías de afif-
tir «.1 Choro todos los Domingos, y días de fiefta del año, t ollo 6 7. 

Item, en la Capilla de la Expeáacion de N . Señora, fe firven tres 
Capellanías, v vna Sacriftia, que fundó el Señor Chantre, y ( anonigo 
D o n Pedro González de Hoces , tienen obligación los Capellanes de 
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nfnlíren el Ch6ro toeios los días del año , y los Sacriftanes los Domiri-
cos, y díasde fiefta, folio 69. 

Item, en el Altar de Santa Elena,fe firven dos Capelianias , y vna 
Scictiftia, fuudacionde Don Alvaro García de Cabreros,tienen obliga-
ción los Capellanes de refidir en el Choro todos los Domingos , y días 
de fiefta del año, folio 77-

Item, en la Capilla del Señor San Pedro,fe firve vna Capellanía, que 
fundó Martin Alonfo de Móntémayor, folio 79. 

I t e m , en la Capilla de la AÍIiimpcion de N . Señora , fe firven dos 
Capellanías, que fundo el Señor Don Pedro Fernandez de Valenzuela, 
Maeftre Efcuela, y Canonigo que fue defta Santa Iglefia , y fus Cape-
llanes tienen obligación de refidir en el Choro todos los Domingos, y 
días de fiefta del año, folio 8 1. 

Item, en la Capilla de la Prefentacion de N . Señora , fe firven dos 
Capellanías, y vna Sacriftia, que fundo el Señor Maeftre Efcuela Ruy 
Perezde Murillo, y los Capellanes tienen obligación de refidir en el 
Choro todos los Domingos, y dias de fiefta del año , y feftividades de 
N.Señora, fofio 87. 

Item, en la Capilla de San Simón, y ludas,fe firve vna Capellanía, y 
vna Sacriftia, que fundó el Señor Canonigo Don Luis Méndez de 
Sotcmayor, folio 89. 

Item, en la Capilla de la Natividad, fe firve vna Capellanía, que 
fundó Doña Cathalínade Vargas, y Torreblanca , confta al folio 93. 
del libro nuevo, y fu provifion, defpues de fenecidos los Patronos Le-
gos, toca a los Señores Dean, y Cabildo de Dignidades, y Canonigos. 

Item, en la Capilla de las Nieves, fe firven tres Capellanías , y vna 
•Sacriftia, que (unció el Señor Prior Don Pedro García de la Vereda, y 
fus Capellanes tienen obligación de refidir en el Choro todos los Do 
mingos, y dias de fiefta del año, folio 9 5. 

Item, en la Capilla de San Bartholome fe firven dos Capellanías, y 
vna Sacriftia, que fundó Don luán de Gongora, confta al folio 97. del 
libro nuevo, toca nombrar Capellancsal Patrono Le^o, y la aprobado 
del nombramiento de Capellanes, y collacion de las Capellanías,al Ca-
bildo de Señores Dignidades, y Canonigos. 

Item, en la Capilla de la Concepción, fe firve vna Capellanía, que 
fundaron el Señor Antonio de la Mata , y feñor Chriftoval de Mella 
Canonigos, folio 99. 

Item, en la Capilla de San Ambrof io , fe firven dos Capellanías , V 
vna Sacriftia, que fundo D. luán Ruiz deCordova>y fus Capellanes 
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tienen obligación de refidir en el Choro todos los Domingos, v días 
de fiefta del año, folio i o i . 

Item, en la Capilla de San Antón, fita en eftaSanta Iglefia, vna Ca-' 
pcllania, que fundo Don Gómez de Figucroa,y Don Antonio de Cor-] 
dova, colador el Cabildo de Señores Dignidades, y Canonigos, folio 
104 . 

En el Convento , y Monjas de Santa M a r t a , diftrito de la Parro-
chial del Señor San Andrés defta Ciudad, fe firve vna Capellanía, que 
fundó Gonzalo Ruiz de Roxas, toca el nombramiento a Patronos Le-
gos, y defpues de la primera nominación, la puede proveer el Cabildo 
de Señores Dignidades, y Canonigos, en la fotma que proveen los C a -
pellanes de tus Patronatus Latcot »m % confta del dicho libro, al folio 
10. 

En el Convento de San Auguftin,diftrito de la Parrochial de San-
ta Marina, fe firve vna Capellanía, que fundo Fernán Sánchez Cafti-
llej'o, folio 14. 

En la dicha Parrochial de Santa Marina, fe firven dos Capella^ 
nías, que fnndo el Capitan Alonfo de Benavides, fol. 12. 

En la dicha Parrochial de Santa Marina, fe firve vna Cepellania¿ 
¡qne fundó Andrés de Morales, al folio 1 j . 

En la dicha Parrochial de Santa Marina fe firve otra Capellanía,' 
que fundo Rodrigo Alonfo de Gagete,fol. 17. 

En la Hermira de N . Señora de la Fuenfanta, diftrito de la Parro-
chial del SeñorSantiago,fe firven dos Capellanías,q fundaró el Señor D." 
Antonio del Corral Teforero, y el Señor Licenciado Pedro del Corra! 
Canonigo de la Santa Iglefia de Sevilla, fu hermano, confta al folio 2 3 
del dicho libro,y el Patronato pertenece a los SeñoresDignidades,y C * j 
Donigos, defpues de fenecidos los llamamientos de Patronos legos. 

En la Iglefia del Colegio de N Señora de la Piedad, diftrito de la 
Parrochial del Señor San Pedro , fe firve vna Capellanía , que fundó 
Marcos de la Trinidad, folio 2$. 

En la Villa de la Rambla, en la Parrochial de dicha \ illa, vna CaZ 
pcllania, que fundó Pedro Ximencz de V a l e n z u e l a , Patronos, y cola-
dores el Cabildo de Señores Dignidades, y Canonigos, folio 109. 

En la Villa de Torremilano, en la Iglefia Parrochial della , dos 
Capellanías, y vnaSacriftia,que fundo el Señor Racionero Don Alón-



f o S a r c W de G a f e t e , Patrono el Cabildo de Señores D ign idades y 

Canonicos, de Cordova, folio 115. • • . 
t n h i Hel ia Parrochial de la Villa de Vacna , vna Capellanía, 

que fundo Laza» o Ruiz de la Membrilla , colador el Cabildo de Seño-
res Dignidades, y Canonigos, de Coi dova, folio 117. 

CdtFLLAMAS, C^TO P ^ t R O N A t O TOC^f 
al Cabildo de Señores Dean y Canonigos de la 

SaM-t Iglefia Catbedral> 

Item, r N la Capilla de Santa Inés, fe firveo tres Capelianias, y vna 
t Sacriftia, que fundo el Señor Arcediano Don Rodrigo Meia 

dez de Morales, tienen obligación fus Capellanes de refidir al Choro 
todos los dias del a ñ o , y los,Sacriftanes los Domingos , y. fieftasdel, 
confta al folio 49 . del dicho libro. 

Irem, en la Capilla de los Santos Martyres San Ac i fdo , y Sant* 
Vi&oria, fundación del Señor D e a n , v Canonigo Don Fernando del 
Pozo, fe firven tres Capellanías, y dos Sacriftias, cuyos poííeedores tift-
nen obligación de refidir en el Cho ro los Domingos, y dias de fiefta de 
guardar, la.Semana Santa, y a las Piocefiones generales folio 61 . 

Item, en la Capilla del Nombre de le Gis, fe firve vna Capellanía, que 
fundó el Señor Canonigo Don luán de Caf t roviejo , y fu Capellán tic* 
pe obligación de refidir al Choro todos los Domingos , y días de fiefta 
del año, confta al folio 83. del dicho,libro, y fu provifion defpucs de 
fenecidos los Patronos Legos, á los Señores Dean:, y Canonigos. 

Item, á la dicha Capellanía hizo agregación el Señor Canonigo Mi-
guel de Meíla , dc-baxo de las Clauíulas de la dicha fundación, conlla 
del dicho libro. 

En la Villa de Adacnuz, en la Parrochial de San Andrés della,dos 
Capeljanias, que fundó el Licenciado luán García del Cerro, Patronos 
los Señores Dean, y Canonigos de la Santa Iglefia de Cordova ,ibüo 

CAPELLANIAS, C^TO PAJRONA'IO clOCA 
al Cabildo de Señores Canonigos. 

k m > U Capilla de Sao Pela gio» fe firven dos Capellanías, y vna 
> que.tundo el Señor Don Lupcrcio González de 
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Morí z. Canónigo que fne de efta Sañra Iglefia, folio i o $: 
Item, en la Capilla de la Cena, fe firve vna Capellanía, que fun-

dó Don Alonfo Mohedano de Saavedra, tiene obligación fu Capellán 
de refidir en el Coro todos los días de fiefta, confta del dicho libro al 
folio 103. y con Patrono el Cabildo de Señores Canonigos , con el 
Poíleedor del Vinculo, que fundó Alonfo de Armenta. 

En la Villa de Fuenteobe¡una, en la Ir,lefia Parrochial dclla, fe fir-
ven dos Capellanías, que fundo el Señor D. Antón Ruiz de Morales, 
colador al Cabildo de Señores Canonigos, folio 107. 




